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San José ,5 de abril del 2018

El Poder Judicial, requiere el mantenimiento de la cortina metálica arrollable ubicada en el garaje
asignado en el Organismo de Investigación Judicial de Cartago, el en edificio de Tribunales de
Justicia de Cartago.

Plazo de entrega 3 días hábiles. Garantía 3 meses, según detalle.

Se inicia el proceso de contratación por lo que se solicita la información relacionada con la oferta a
más tardar a las 08 hrs del 6 de abril del 2018

Datos del oferente:

• Nombre del Oferente: Accesos Automáticos S.A.
Cédula Jurídica/Física: 3-101-177456
Nombre del Representante: Esteban Guillen Brenes
Número de Teléfono: 22270909
Correo electrónico: info@accesos.co.cr
Número de Fax: 22274200
Nombre del contacto: Michael Bermudez Agüero.
N° de teléfono del contacto: 84010929
Dirección exacta de la empresa: Calle Blancos, 400 oeste de Amazon.

bl" t "eoulsl os o loa OrlOS:
1. Cotizar el requerimiento por línea en forma completa.
2. La oferta debe de ser presentada utilizando los formularios para este propósito, el cual se
adjunta
3. Plazo de entrega máximo admisible: 3 días naturales
4. Garantía mínima: 3 meses, indicar en caso de que el período sea mayor.

R ""t

Cumplimos.

•
Fax: Teléfono:

2552-67-44 2550-0322
2550-0320

Nombre del Analista
Gloriana Rojas
Pilar abando Masis
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OFERTAECONOMICA

Código
Uni Instituci

Can dad ónal Precio Unitario Precio Total
Línea N°

t. de (Uso Descripción bien, servicio u obra ofrecido Ofrecido
Med exclusiv
ida o del

P,J.)
Mantenimiento de la cortina
metálica arrollable ubicada• en el garaje asignado en el
Organismo de Investigación
Judicial de Cartago en el
edificio de Tribunales de

1 1 UN 19545 Cartago (ver detalle del COL 292,975.33 COL 292,975.33
trabajo a realizar luego de
este cuadro)

Observaciones Ver detalle del trabaio a realizar

1) El Poder Judicial se reserva la facultad de adjudicar menores o mayores
cantidades respecto a las indicadas.
2) La oferta podrá cotizarse en cualquier moneda.
3) La base comparativa de los precios estará definida en colones
costarricenses de acuerdo con el tipo de cambio de venta de las monedas
extranjeras, referencia del BCCR vigente al momento de la apertura.

• 4) La oferta no deberá comprender impuestos ya que por principio de
inmunidad fiscal, El Poder Judicial esta exento del pago de los impuestos
de ventas y consumo para contrataciones locales.

Cumplimos con los requerimientos del cartel .

•

Precio total

Descuento:
Precio menos

descuento:

Precio Total
Oferta:

COL 292,975.33

COL292,975.33
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Detalle de trabajo a realizar

Cada línea se tiene que cotizar por separado, pero se adjudicará un solo proveedor.

Aportamos la oferta con el detalles de cada requerimiento y sus costos.

Esteban Guillén Brenes
Fecha: 05-04-2018

O~~~~: _
Toda mención en el pliego de condiciones de: catálogos, nombres, marcas,
especificaciones y otras indicaciones que llegaren a corresponder a determinadas
casas comerciales, deben tomarse únicamente a título de referencia, pues han sido
citados solamente con el propósito de identificar, describir e indicar las
características de los objetos deseados para mayor claridad de los participantes y
desde luego, se aceptan mejoras y ventajas. Cuando se mencione la marca de
algún objeto o característica inherente a él, se entenderá que puede ser suplido en
forma equivalente, pero de calidad y especificaciones iguales o superiores a las de
las marcas señaladas .
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Declaración Jurada:

Declaro bajo juramento:

Que mi representada (en caso de persona jurídica) se encuentra al día en el pago de
impuestos nacionales y municipales. Que (en caso de persona física) me encuentro al día en el pago
de impuestos nacionales y municipales.

Que mi representada (en caso de persona jurídica) no esta afecta por causal de prohibición
para contratar con el Estado y sus Instituciones según lo indicado en los artículos 22 y 22 bis de la
Ley de Contratación Administrativa. Que (en caso de persona física) no estoy afecta por causal de
prohibición para contratar con el Estado y sus Instituciones según lo indicado en los artículos 22 y 22
bis de la Ley de Contratación Administrativa.

Que mi representada (en caso de persona jurídica) no se encuentra inhabilitada para
contratar con el sector público de conformidad con los artículos 100 y 100 bis de la Ley de
Contratación Administrativa. Que (en caso de persona física) no me encuentro inhabilitada para
contratar con el sector público de conformidad con el artículo 100 y 100 bis de la Ley de Contratación
Administrativa

Que las personas que ocupan cargos directivos o gerenciales, representantes, apoderados y
los accionistas de esta empresa no se encuentran afectos por las incompatibilidades que indica el arto
18 de la "Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento ilícito en la función pública".

Que mi representada (en caso de persona jurídica) se encuentra al día en el pago de las
obligaciones con el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF), conforme lo
estipulado en el artículo 22 de la Ley 5662. Que (en caso de persona física) me encuentro al día en
el pago de las obligaciones con el Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF),
conforme lo estipulado en el artículo 22 de la Ley 5662.

Que mi representada (en caso de persona jurídica) se encuentra al día en el pago de las
obligaciones del pago de impuesto a las sociedades.

Declaro que acepto y cumpliré fielmente con las condiciones, requerimientos,
especificaciones y requisitos técnicos de esta co taci 'w./

Esteban Guillen Brenes.
Nombre y Firma del Oferente o s

Fecha: OS de abril del 2018 .



•
Documento Digital Consulta Morosidad + PATRONO I TII AV

No. PA4368684
Patrono al Día

Al ser las 10:00 AM del 05/04/2018 he procedido a consultar vía Web a la Caja Costarricense de Seguro Social -
Sistema Centralizado de Recaudación (SICERE) a:

•
RAZÓN SOCIAL/NOMBRE

ACCESOS AUTOMATICOS SOCIEDAD ANONIMA

CÉDULA(FIS/JUR)

3101177456

•

•

REVISADOS LOS REGISTROS POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERAS Y PATRONALES, ARREGLOS DE
PAGO, CHEQUES DEBITADOS y OTRAS FACTURAS, EL PATRONO / TRABAJADOR INDEPENDIENTE ARRIBA
DETALLADO CON CÉDULA Y RAZÓN SOCIAL INDICADA SE ENCUENTRA AL DíA

NÚMERO PATRONAL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL LUGAR DE PAGO
3101177456 ACCESOS AUTOMATICOS SOCIEDAD OFI. CENTRALES

ANONIMA

----------------------- Ú Itima Línea -----------------------

""Este documento es válido solo por el dia de hoy.

""Este es un documento digital, por lo tanto cuando se imprima pierde validez del mismo.

""En caso que necesite verificar el documento digital puede accesar a la página web:, WWW.ccss.sa.cr- Consulta de Patrono al día, y digitar

el consecutivo del documento, su tipo y número de identificación asociado .

http://WWW.ccss.sa.cr-
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•
MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCiÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y ASIGNACIONES FAMILIARES

DEPARTAMENTO DE GESTION DE COBRO

Teléfonos: 2547-3600,2547-3602 Fax:2222-2376

13-febrero-2018

15:05:31

PAGUE EN LINEA BCR, PAGO DE SERVICIOS, CUOTAS Y PLANES, EL SERVICIO DE COBRO FODESAF

Con base en la información suministrada por la Caja Costarricense de Seguro Social la cual se encuentra en los registros del

• sistema de información de patronos morosos que lleva el Departamento de Gestión de Cobro de la Dirección General de

no reporta deuda por concepto del tributo del 5% que todos los

Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, la cédula

ACCESOS AUTOMATICOS SOCIEDAD ANONIMA

03101177456 registrada por la CCSS a nombre del patrono

patronos públicos y privados tienen que pagar sobre planillas mensuales de sus trabajadores, de conformidad con el artículo

22 de la Ley 8783, reforma a Ley 5662 "Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares".

•

•

Los datos de este documento están basados en un archivo de información generado el:
Deuda calculada con base en el último reporte de información suministrado por la C. C. s. s .

13/02120180:37:50



• ~Accesoso Automáticos
TELÉFONO: 22270909, Fax: 22274200
E-mail: info@accesos.co.cr
Cédula Jurídica: 3-101-177456
San José, Costa Rica. Zapote 200 Sur de la Rotonda

COTIZACION
No. 195163

Fecha: 05/04/2018

Cotizado para: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PODER JUDICIAL SN: CL08133

47,806.08

78,254.00

28,456.00

23,789.22

Totales I
145,154.06

Cel:

6,829.44

23,789.22

78,254.00

28,456.00

Teléfono: 22953364 SEFax: 26900113

INS-GR-41E

INS-GR-310

INS-GR-230

BE-PUPILA

7

Atención: Edwin Ovando

Dirección: Oficina de Cartago

Sustitución de láminas de cortina golpeada, y sensores infrarrojos.
~ Código I Descripción Precio I

5 OHD-F265-20-L LAMINA CORTINA ARROLLABLE 20GA F/265 SLAT LISA 24ft (x 29,030.81
Pieza) Venta por Pieza, Compra por FT.
Desinstalar Remover porton, estructuras o motor existente. Hasta 100
kg en total.
Juego de sensores infrarojos para portones automaticos con
contactos NO y NC. Emisor y Receptor. Alimentacion 24 vaco
Alcance 20 m. **Alternativas: DIR10, DIR10Z blindado**
"Instalacion electrica Expuesta en tubo EMT de accesorio de 2
lineas, por metro; incluye corte de concreto, tubo EMT, cable y
accesorios respectivos. Este Install es un complemento de otros
servicios, no incluye costo de visita ni la conexion de equipos."
Servicio de soldadura electrica a domicilio para hierro ordinario A36,
incluye electrodos, discos y base minio rojo. **REQUIERE
ESPECIFICACIONES y PRECIO DE INGENIERIA**

•

Garantía:* 3 meses Según contrato de garantía.

Forma de pago: 30 Días

Observaciones:

Disponible:

llaIO
SUBTOTAL

DESCUENTO

I.V.

323,459.36

30,484.03

0.00

Nota: Reparacón de cortina proceso, Tribunales de Cartagoo TOTAL COLONES 292,975.33

•

Asesor:
2227-0909/ michael.bermudez@accesos.co.cr

fecha en que se haya pagado el monto del adelanto correspondiente, los planos respectivos estén debidamente aprobados y se haya notificado
formalmente que los trabajos de previstas eléctricas y obra civil están debidamente terminados. Solicito y autorizo a ACCESOS AUTOMATICOS SA

para que proceda según esta oferta. El pago se realizará según lo acordado. Horario de servicios L - V de 8 am a 6 pm. Facturar de acuerdo a la
~inllip.nt~ infnrm::tr.iñn"

Cédula:Firma:

Facturar a: Cédula Número: En Moneda: US$_ rt_

Fecha:Nombre:

• °Ap6can Restricciones. sujeto a disponibilidad de existencias en el momento de la compra. Todos los equipos requieren mantenimiento periodico.

mailto:info@accesos.co.cr
mailto:michael.bermudez@accesos.co.cr

